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México, Distrito Federal, a once de febrero de dos mil once.
V I S T A la solicitud de acceso a la información pública presentada por Mario Medina Martínez, el  dos de febrero del año dos mil once,  a través de Tel-InfoDF y registrada en el Sistema Electrónico de Solicitudes de Información denominado “INFOMEX”, implementado por el Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, la que fue asignada el número de folio 3600000002511 por medio de la cual requiere en copia textualmente lo siguiente: 

	No. de folio
	Información requerida

	3600000002511
	Estado de flujo de efectivo del mes de diciembre de 2010. (sic)


A la solicitud de referencia no se acompañó escrito alguno, por consiguiente se procede a emitir el presente acuerdo al tenor de los siguientes fundamentos y consideraciones de derecho:
I.- Que el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que el ejercicio del derecho de acceso a la información será garantizado por el Estado; asimismo tiene como principios y bases los siguientes: 1) Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. 2) La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 3) Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 4) Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos. Estos procedimientos se sustanciarán ante órganos u organismos especializados e imparciales, y con autonomía operativa, de gestión y de decisión. 5) Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos. 6) Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 7) La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
II.- Que el veinte de diciembre de dos mil diez, fue publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, emitido por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura.

III.- Que los artículos 122, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f), en relación con el 116, fracción IV, inciso c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y la ley electoral de la entidad, garantizarán que las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia, gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones; y en concordancia con los dispositivos constitucionales invocados, los artículos 128 del citado Estatuto de Gobierno, 143 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, atribuyen al Tribunal Electoral del Distrito Federal el carácter de órgano autónomo y máxima autoridad jurisdiccional para la solución de controversias en esta materia, que tiene a su cargo garantizar que todos los actos y resoluciones electorales se sujeten al principio de legalidad; asimismo, que este Órgano Colegiado se rige para su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones constitucionales relativas, las del Estatuto de Gobierno, las del código invocado y las de su Reglamento Interior.

IV.- Que conforme a los artículos 156, párrafo primero del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal y 6, fracción V del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal, este Órgano Colegiado funciona en forma permanente en Pleno y está facultado para emitir las disposiciones y acuerdos que sean necesarios para su mejor y correcto funcionamiento.

V.- Que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, en sus artículos 1°, 2° y 3°, establece que es de orden público e interés general; tiene por objeto garantizar el efectivo acceso de toda persona a la información pública en posesión de los órganos locales: Ejecutivo, Legislativo, Judicial y Autónomos por ley, así como de cualquier entidad, organismo u organización que reciba recursos públicos del Distrito Federal, los cuales atenderán a los principios de legalidad, certeza jurídica, imparcialidad, información, celeridad, veracidad, transparencia y máxima publicidad de sus actos; asimismo, que la información generada, administrada o en posesión de éstos, se considera un bien del dominio público accesible a cualquier persona, en los términos y condiciones señaladas en ese ordenamiento legal.

VI.- Que el artículo 4°, en sus fracciones V y XIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, dispone que este Tribunal es un Ente Público, para los efectos del ordenamiento en comento; que la información pública en poder de los Entes Públicos será todo archivo, registro o dato contenido en cualquier medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico, físico o biológico que no haya sido previamente clasificada como de acceso restringido, será de acceso general y prevé que la Oficina de Información Pública es la unidad administrativa receptora de las peticiones ciudadanas de información, bajo su tutela estará el trámite de las mismas.

VII.- Que los artículos 7° y 8° de la ley de la materia, ordenan que en todas aquellas cuestiones no previstas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, se aplicará de manera supletoria la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, y en su defecto, el Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, además de señalar que para ejercer el Derecho de Acceso a la Información Pública no es necesario acreditar derechos subjetivos, interés legítimo o razones que motiven el pedimento, salvo en el caso del derecho a la Protección de Datos Personales y las disposiciones contenidas en la citada Ley.

VIII.- Que conforme al artículo 11 de la misma ley, toda la información en poder de los Entes Públicos estará a disposición de las personas, salvo aquella que se considere como información de acceso restringido en sus distintas modalidades, y las personas que soliciten información pública tienen derecho, a su elección, para que ésta les sea proporcionada de manera verbal o por escrito y a obtener por medio electrónico o cualquier otro, la reproducción de los documentos en que se contenga, sólo cuando se encuentre digitalizada y sin que ello represente procesamiento de la misma. La información se proporcionará en el estado en que se encuentre en los archivos de los Entes Públicos.

IX.- Que en los artículos 45, 46 y 47 de la misma ley, se establece que el derecho al acceso de la información se ejercerá por sí mismo o por medio de representante legal sin necesidad de sustentar justificación o motivación alguna, por medio de la Oficina de Información Pública del Ente Público que la posea mediante de la solicitud respectiva, que podrá hacerse por escrito, a menos que la índole del asunto permita que sea verbal o incluso vía telefónica, en cuyo caso será responsabilidad del Ente Público registrar la solicitud y procederá a entregar una copia de la misma al interesado. Asimismo, dicha solicitud deberá satisfacer cuando menos los siguientes requisitos: 

“…

I. Datos de identificación del Ente Público a quien se dirija;

II. El perfil del solicitante, sin identificarlo y únicamente con fines estadísticos. Esta información será proporcionada por el solicitante de manera opcional y en ningún caso podrá ser un requisito para la procedencia de la solicitud;

III. Descripción clara y precisa de los datos e información que solicita; 

IV. El domicilio o medio señalado para recibir la información o notificaciones; y

V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser mediante consulta directa, copias simples, certificadas o cualquier otro medio electrónico…”

X.- Que el numeral 48 de la ley de la materia, señala que la reproducción de información pública tendrá un costo, el cual estará previsto en el Código Financiero del Distrito Federal, actualmente Código Fiscal del Distrito Federal; y que se calculará atendiendo a los materiales utilizados en la reproducción de la información; el de envío y la certificación de documentos cuando proceda, debiendo los Entes Públicos reducir al máximo los costos de entrega de información.

XI.- Que el artículo 51 primer párrafo de la ley en comento, establece que toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, será satisfecha en un plazo no mayor de diez días hábiles siguientes a su recepción. 

XII.- Que el artículo 61, fracción III, 62 y 63 fracción I  del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal, dispone que la Coordinación de Difusión y Transparencia tendrá, entre otras atribuciones, la de supervisar el funcionamiento de la Oficina de Información Pública del Tribunal y el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal.

XIII.- Que de acuerdo al numeral 17 de los Lineamientos que deberán observar los Entes Públicos del Distrito Federal en la recepción, registro, trámite, resolución y notificación de las solicitudes de acceso a la información pública a través del sistema electrónico “INFOMEX”, publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el veintisiete de mayo de dos mil ocho, tratándose de las solicitudes cuya recepción se realice en el módulo electrónico “INFOMEX”, la Oficina de Información Pública observará el procedimiento dispuesto en el lineamiento 8, excepto las fracciones I y II, 9, 10 y 12, salvo lo que respecta a las notificaciones y el cálculo de los costos de reproducción y envió, los cuales se realizarán directamente a través del módulo electrónico de INFOMEX, mismo que desplegará las fichas de pago respectivas, que podrán ser impresas, para que el particular realice el depósito correspondiente en las instituciones autorizadas; por lo anterior se procede a dar respuesta a la solicitud de mérito en términos de los fundamentos legales y consideraciones siguientes:

PRIMERO. La Oficina de Información Pública del Tribunal Electoral del Distrito Federal (OIP), dentro del cúmulo de sus facultades es competente para conocer de la presente solicitud de información pública al rubro identificada materia de este acuerdo, únicamente respecto de los rubros y/o peticiones que le conciernen de conformidad con lo previsto en los artículos 143 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (CIPEDF), 1° fracción VI y 5° de la Ley Procesal Electoral del Distrito Federal (LPEDF), 61 fracción III, 62 y 63 fracción I del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal (RITEDF), 1°, 4° fracción V, 19, 46, 47 y 58 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal (LTAIPDF) interpretados en forma sistemática y funcional. 

SEGUNDO. En atención a que la naturaleza de la solicitud constituye una cuestión de orden público de conformidad con el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) en relación con el artículo 45 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, la vía y forma propuestas por el solicitante resultan procedentes. 

TERCERO. La presente solicitud de información reúne los requisitos de procedencia previstos en el artículo 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, motivo por el cual se integró el expediente identificado con la clave alfanumérica TEDF-OIP-025/11, no estimando procedente prevenir al solicitante, por lo que deberá continuar con las gestiones correspondientes para satisfacer los requerimientos planteados.

CUARTO. Antes de emitir la respuesta correspondiente, se considera importante precisar que es viable la entrega de la información requerida, de conformidad a los artículos 1°, 3°, 9° fracción I, 11 párrafo tercero, 26, 45, 46 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, toda vez que su contenido no se encuentra dentro de los supuestos previstos en el Título Primero, Capítulo Cuarto, relativos a la información de acceso restringido.

QUINTO. Concluidas las etapas internas, se ordenó formular la respuesta que en esta fecha se dicta con fundamento en lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, vigente a la emisión del presente acuerdo, por lo tanto se comunica a Usted lo sucesivo:

Al respecto, y en atención a su solicitud y de conformidad con la respuesta emitida por la Secretaría Administrativa de este Tribunal Electoral local le comunicamos lo siguiente:

Que la información correspondiente al estado de estado de flujo de Efectivo al 31 de diciembre de 2010 de este Tribunal Electoral del Distrito Federal, le es enviado en un archivo adjunto en formato PDF de nombre “FLUJO EFECTIVO”.

Finalmente, no omitimos mencionar que para este Tribunal Electoral, es de suma importancia garantizar el derecho de acceso a la información de su solicitud, por lo que nos ponemos a sus órdenes para cualquier duda o comentario sobre el particular, en el teléfono  53 40 46 00, extensiones 1135 y 1203, en un horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas, con las servidoras públicas Berenice Albor Valdés e Iveth Morales Leal.

SEXTO. Con base en lo anteriormente establecido, es procedente hacer del conocimiento del  solicitante, las determinaciones referidas en la consideración que antecede, a través del sistema electrónico de solicitudes de información denominado INFOMEX y a su correo electrónico personal, medios señalados para recibir información y notificaciones.

SEPTIMO. Atento a lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, en relación con el artículo 12 de los Lineamientos para la Gestión de Solicitudes de Información Pública y de Datos Personales a través del Sistema INFOMEX del Distrito Federal, hago de su conocimiento, que en caso de inconformidad con la presente resolución, Usted puede impugnarla, presentando un recurso de revisión ante el INFODF, en apego a los artículos 76, 77 y 78 de la citada Ley, mismo que deberá presentarse dentro de los quince días hábiles, contados a partir de la fecha que surta efecto la notificación de la resolución impugnada. Dicho recurso deberá presentarse por escrito en las oficinas del INFODF, por medio del sistema INFOMEX o por correo electrónico a la cuenta recursoderevisión@infodf.org.mx. 

En merito de lo anteriormente expuesto y fundado, es de resolverse y se:
R E S U E L V E

PRIMERO. Es procedente la solicitud de información presentada, en los términos precisados en los considerandos QUINTO y SEXTO del presente acuerdo.

SEGUNDO. Notifíquese la presente determinación por el sistema electrónico de solicitudes de información denominado INFOMEX y a su correo electrónico personal, medios señalados para recibir información y notificaciones, para los efectos señalados en el considerando SEXTO.

TERCERO. Infórmese al Director de la Coordinación de Difusión y Transparencia del TEDF, que se ha dado contestación oportuna a la solicitud de información. 
CUARTO. En su oportunidad, archívese el presente expediente, como asunto total y definitivamente concluido.
QUINTO.- En cumplimiento a lo previsto en el artículo 76 de la LTAIPDF, se informa al solicitante que, en caso de estar inconforme con la presente resolución, puede interponer recurso de revisión, de manera directa o por medios electrónicos ante el INFODF, dentro del plazo de quince días contados a partir de la notificación de la presente resolución.
Así lo acordó y firma, la licenciada Iveth Morales Leal, Titular de la OIP del TEDF.
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